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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS [ME
COMPAÑIA GLAXO DEL ECUADOR S.A. - * ||!

En la ciudad de Quito, a los 5 días del mes ds
piso del Edificio COFIEC, ubicado en la in

+ accionistas de la compañia

ACCIONISTA REPRESENTANTK "  - “CAPITAL PAGADO

-GLAXO GROUP LIMITED Diego Bustamanfé 3 269 069 600 00
-Leslie Alex Rodríguez Diego Bustamante 100 00
-Martín N Mercer Patricia Ponce 100 00
-Edinburg Pharmaceutical
industries Limited Josemaría Bustamante 100 00
-Bustamante 4 Bustamante
Cia Ltda Juan Carlos Bustamante 100 00

TOTAL 3 269 070 000 00

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañia,
” los accionistas resuelven constituirse en Junta general de Accionistas, renunciando

expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto por el
Articulo 280 de la Ley de Compañias vigente, para tratar, el siguiente orden del día

1 - Cambio de nombre de la Empresa ,

0 - 2 - Reforma de Estatutos Sociales -

Preside la Junta General como Presidente el Sr Cesar Guerra, Gerente General de
la Compañía, actua como secretaria Ad-Hocla doctora Patricia Ponce Arteta

0

LaPresidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social
suscrito y pagado de la Compañía, declara formalmente instalada la Junta General
de Accionistas, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 280 de la Ley de Compañías

, vigente y dispone que se proceda a conocer el orden del día acordado

1.- Cambio de nombre de la Empresa.

a presidencia informa a los presentes que internacionalmente, la empresa ha
Y “optado por el nombre de GLAXO WELLCOME,por lo cual sugiere, para estar de

o acuerdo con el nombre internacionalmente adoptado por la empresa Los
ae presentes, con el voto de todos los representantes de los accionistas, por
<= Y” Unanimidad resuelven cambiar el nombre de la empresa y adoptarla razón social de

1



    

 

un secretario AD-HOCde la Junta General
rd) -
=

-El artículo 26 de los Estatutos dirá
Art. 26.- REUNIONES, CONVOCATO

- ..

previa cuando se entren presentes la totalidad de sus miembros principales o sus
suplentes La convocatoria será hecha con pdr lo menos dos días de anticipación
excluyéndose el día de la convocatoria y el tiagdo pra la reunión, con indicación de
los temas que serán tratados en la misma el lugar, día, techa y hora dela reunión,
la convocatoria será efectuada mediante telex o telefax y confirmada por carta de la
misma fecha. El quórum para las reuniones del Directorio se formará con la mitad
mas uno de sus integrantes y las decisiones se adoptarán por simple mayoría de
votos En caso de empate el Gerente General tendrá voto dirmente Sin necesidad
de reunión, el Directorio podrá adoptar válidamente cualquier acuerdo en asuntos de
su competencia, si la resolución correspondiente consta de un documentos escrito
firmado pro todos sus miembros

Cada uno de los miembros del Directorio podra firmar una copia separada del mismo
documento Copias con firmas autogratas de estos documentos se archivaran en los
expedientes de las sesiones del Directorio ”

- El literal | del artículo 27, dirá
“p) Autorizar la apertura y mantenimiento de depositos o inversiones en bonos u otro
tipo de instrumentos financieros en monedas extranjeras a menos que estos se
refieran a los fondos necesarios para hacer pagos al extranjero o a fondos
comprometidos para hacer pagos que correspondan a operaciones normales y
legales propias del giro del negocio, de acuerdo con las políticas que al respecto
establezca la Compañía ”

El resto del artículo 27, permanece sin cambio

- El Artículo 39 dirá
“Art 39- RESERVAS FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y DISTRIBUCION
DE UTILIDADES.- Una vez hechas las deducciones a las que se refiere el artículo
precedente de estos estatutos, la Junta General de Accionistas podrá decidir la
formacion de reservas facultativas o especiales, pudiendo destinar, para el efecto,

ES parte o todas las utilidades líquidas distribuibles a la formación de reservas

.?
-

facultativas o especiales, para cual sera necesario el consentimiento unanime de
todos los accionistas presentes, en caso contrario, del saldo distribuible de los
¡beneficios líquidos anuales, por los menos un cincuenta por ciento (50%) sera

IS distribuido entre los accionistas, en proporcion al capital pagado que cada uno de

3
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RAZOB:- Cumpliendo la ordenado por el señor Intendente de Com-

peñisp, en su Resolución NO 95.1.1.1.3927 de fecha 10 de Dicteh
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ta fecha queda anscrito el ppese

número TRES MIL  NOVECIEMTOS
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE/ QUITO
1995, bajo el número 3707 del  RFegis
Se tomó nota al margen de la

Registro Industrial de diez de

noventa y cinco, tomo 27. Queda arichivada la segunda

Certificada de la Escritura Publica d

de la Compañía "GLAXO DEL ECUADOR S.A." por " GLAXO  WELLCOME
S.A." y la Reforma de Estatutos.-Dtorgada el di de octubre de
1995,ante la Notaría SEGUNDA del Cantón Quito, Dra.  XIMENA

MORENO DE SOLINES..- Se da esíi cumplimiento «se lo dispuesto en

el Art.TERCERO de la citada resolución de conformidad a lo

establecido en el decreto YI3 de 2 de agosto de 1973,

publicado en el Registro Ofic131 8/8 de 29 de agosto del mis

año .- Se anotó en el repertorio bajo el número 40775.-— QuitO,

a trece de diciembre de m11 novecientos noventa y cinco.-/ EL
REGISTRADOR.-
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QUE se han presentado a este Despacho, Lies.“hestimo-
nios de la escritura pública de (cambio de. denominación
de la compañía "GLAA20 DEL ECUADOR |5.A.”,_por “GLAXO, WELL-
COM£ S.A.” y reforma de estatutoap torgadá “ante”el Nota=_
Xr10 Seyundo del cantón Quito, el i1T+- de octubre de: 1995
juntamente con la solicitud de su“aprobación; - 277"——->>

uJg se ha cumplido con el trámite estaBlecido en
el segundo inc130 del Art. 33 de la Ley de Compañías
sin que se haya presentado en este Despacho oposición
al mencionado acto jurídico; O -

QUE el Departamento sursá o,Conpaliias y de Valo-
res, ha emitido informe f vora ” para la aprobación
solicitada; = A gr

EN ejercicio de sus atribuciones;
. otr 3

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR el cambio de denominación
de la compañía "“GLAXO DEL ECUADOR S.A.” por "“GLAXO WELL-
COME S.A." y la reforma de estatutos en los tárminos
constantes en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo del
cantón Quito tome nota al margen de las matrices, de
la escritura pública que se aprueba y de la de const1itu-
ción, en su orden, del contenido de la presente Resolu-

a ción, y Sienten en las copias las razones respectivas.

ARTICULO TERCEFO.- DISPONER que el Registrador Mercant11l
del canton Quito inscripa la escritura y esta resolución
Y que el Registrador de la Propiedad del cantón Rumiñahuz
en el Registro Mercantil a su cargo tome nota de tal
inscripción al margen de la constitución y sienten en
las copias las razones de cumplimiento de lo dispuesto
en este artículo.

ARTICULO CUARTO.” DISPONER que un extracto de la referida
escritura se publique, por una vez, en uno de los per18-
dicos de mayor circulación en quito.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, ' 1 Dic, 1995

Jaracp
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prevista en el Artículo pcindro. del Decretó número dos
 

mil trescientos ochenta y seis odblicado en el Registro
 

Oficial número quinientos se cuatro de doce de
 

Abril de mil novecientos setentá y ocho que amplió el
 

artículo diez y ocho de la Le” Notarial los documentos

que anteceden son iquales alos originales que me fueron
 

presentados en nueve fojas y se refieren al cambio de

nombre reforma de Estatutos de la compañía  GLAXO DEL

 

ECUADOR S.A. hoy denominada GLAXO WELLCOME $S.A., la

Resolución de la Superintendencia de Compañías y sus

razones. Para cumplir con las disposiciones arriba
 

indicadas, quardo en mi protocolo copias auténticas de

dichos documentos. Quito _a dos de Eneru de mil

novecientos nco.enta y seis.- firmado. Doctora Ximena

Moreno de  Solines. -— NOTARIA SEGUNDA. RAZON DE

PROTOCOLIZACION. A petición de la doctora Patricia Ponce

Arteta, pgrotocolizo en el Registro de Escrituras

Públicas del presente año en diez fojas los documentos

que anteceden. Quito,a dos de Enero de mil novecientos

noventa y seis. firmado. Doctora Ximena Moreno de
 

Solines. NOTARIA SEGUNDA.

Se protocoli1zó ante mí, y en fe de ello confiero

esta DECIMA COPIA, firmada en Quito a dos de Enero de
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